
 

 

 

 

 

 

 

   

Política de Participación de los Padres y Familia a Nivel Escolar de Título I, Parte A 
 
Esta política describe los medios para llevar a cabo los requisitos de participación de los padres y familia 
designados en el Título I, Parte A, de conformidad con la Sección 1116(c) de la ESSA.  
 
Cada escuela beneficiada por esta parte deberá desarrollar conjuntamente con, y distribuir a, padres y 
miembros de la familia de los niños participantes una política escrita de participación de los padres y la 
familia, acordada por dichos padres, que describirá los medios para cumplir con los requisitos de las 
subsecciones (c) hasta (f).  ¿Cómo se les notifica a los padres sobre la política en un formato comprensible 
y uniforme y, en la medida de lo posible, en un idioma que los padres puedan entender?  ¿Cómo se pone 
a disposición la política para la comunidad local?  ¿Cómo y cuándo se actualiza la política periódicamente 
para satisfacer las necesidades cambiantes de los padres y la escuela (Sección 1116[b][1] de la ESSA)?  
 

• Los padres son notificados en la reunión de Título I, el 29 de agosto de 2022. 

• En el sitio web de la escuela cuando todos los artículos de Título I revisados en la reunión se 
publican en los recursos para padres.  

• Folletos de la reunión del título 1 se enviarán a la comunidad a través de AERIES Comunicaciones 
para padres. 

 
Para involucrar a los padres en el programa de Título I en la Escuela Preparatoria Tustin, se han 
establecido las siguientes prácticas:  
 
La escuela convoca una reunión anual para informar a los padres sobre los requisitos de Título I, Parte A 
y sobre el derecho de los padres a participar en el programa de Título I, Parte A.  
 

• Esta reunión de Título I se lleva a cabo el 29 de agosto de 2022. 
 

La escuela ofrece una cantidad flexible de reuniones para padres de Título I, Parte A, como reuniones por 
la mañana o por la tarde.  (Sección 1116[c][2] de la ESSA).  
 

• Llevamos a cabo al menos una reunión por la tarde y reuniones adicionales durante el día, según 
sea necesario.  

 

La escuela involucre a los padres de los alumnos de Título I, Parte A de una manera organizada, continua 
y oportuna, en la planificación, revisión y mejora de los programas de Título I, Parte A de la escuela y la 
política de participación de los padres de Título I, Parte A.  (Sección 1116[c][3] de la ESSA).  
 

• Revisamos anualmente la política de la participación de los padres 
• Durante la reunión anual de Título I para padres, se anima a los padres a proveer sus opiniones 

sobre los programas de Título I y la política de participación de los padres de Título I 
• El Consejo Escolar Local (SSC, por sus siglas en inglés) participa en el desarrollo del Plan 

individual del logro estudiantil (SPSA, por sus siglas en inglés) que describe cómo se gastarán los 
fondos de Título I para apoyar el programa de Título I. 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

• El Comité Asesor para Aprendices del Idioma Inglés (ELAC, por sus siglas en inglés) provee 
información sobre el programa para los alumnos aprendices del idioma inglés, como se especifica 
en el SPSA.  

• Se anima a los padres a participar en una encuesta anual del programa de Título I de la escuela, 
y sus opiniones se consideran en las revisiones del programa del SPSA y Título I. 

• La información sobre los programas de la escuela se comparte en las reuniones del PTO/PTA.  
 

La escuela provee a los padres de los alumnos de Título I, Parte A, información oportuna sobre los 
programas de Título I, Parte A.  (Sección 1116[c)(4][A] de la ESSA).  

 

• La información sobre los programas de Título I en nuestra escuela se comparte con los padres en 
las Noches de orientación para padres, reuniones del PTO, reuniones del SSC, reuniones del 
ELAC y en el sitio web de la escuela 

• Café con el director, clases matutinas/nocturnas para padres (una vez que cambien las 
restricciones de COVID-19) y reuniones de apoyo para padres.  (la mayoría de las reuniones son 
virtuales) 

 
La escuela provee a los padres de los alumnos de Título I, Parte A, una explicación del currículo que 
se utiliza en la escuela, las evaluaciones que se utilizan para medir el progreso estudiantil y los niveles 
de competencia que se espera que alcancen los alumnos.  (Sección 1116[c)(4][B] de la ESSA).  

 

• Durante la reunión anual de Título I para padres, una presentación de diapositivas en “PowerPoint” 
guía a los padres a través de una explicación del currículo que se utiliza en la escuela, las 
evaluaciones que se utilizan para medir el progreso estudiantil y los niveles de competencia que 
se espera que alcancen los alumnos.  

• Esta información también se comparte con los padres durante la Noche de orientación para padres, 
durante las reuniones del SSC, reuniones del ELAC y reuniones del PTO/PTA.  

• Nuestro SARC anual, publicada e incluirla en el sitio web a más tardar el 1 de febrero cada año, 
identifica nuestro currículo escolar, evaluaciones y niveles de competencia. 

• Esta información también se comparte con los padres durante las conferencias entre padres-
maestros programadas regularmente.  

 

Si lo solicitan los padres de los alumnos de Título I, Parte A, la escuela proveerá oportunidades para 
reuniones regulares que permiten a los padres participar en las decisiones relacionadas con la 
educación de sus hijos (Sección 1116[c)(4][C] de la ESSA).  
 
• Las reuniones del Consejo Escolar Local se llevan a cabo por lo menos trimestralmente y están 

abiertas al público.  
 

• Las reuniones del Comité Asesor para los Aprendices del Idioma Inglés se llevan a cabo por lo 
menos trimestralmente y están abiertas al público.  

• Se invita a todos los padres a participar en las conferencias entre padres-maestros al menos una 
vez al año.   

 
La escuela involucra a los padres de Título I, Parte A en interacciones significativas con la escuela.  El 
Convenio apoyo una asociación entre el personal, los padres y la comunidad para mejorar el rendimiento  



 

 

 
 
 
 
 
académico estudiantil.  Para ayudar a alcanzar estos objetivos, la escuela ha establecido las siguientes 
prácticas: 

La escuela provee a los padres de Título I, Parte A ayuda para comprender los estándares de contenido 
académico del estado, las evaluaciones y cómo supervisar y mejorar el rendimiento de sus hijos (Sección 
1116[e][1] de la ESSA).  

• Las metas y los logros académicos se revisan individualmente con los padres durante las 
conferencias entre padres-maestros 

• Las metas y los logros de la escuela se revisan en las reuniones del SSC durante el año, lo que 
permite a los padres voluntarios que participan para dar su opinión y siempre están abiertos a las 
pláticas de preguntas y respuestas.  

La escuela provee a los padres de Título I, Parte A materiales y capacitación para ayudarlos a trabajar 
con sus hijos para mejorar el rendimiento de sus hijos (Sección 1116[e][2] de la ESSA).  

• Las conferencias entre padres-maestros permiten reuniones individuales de necesidades 

• Las clases para padres les darían a los padres un juego de herramientas general y capacitación 
para ayudar al logro estudiantil 

• La consejería ofrece varias reuniones durante el año para distribuir información sobre solicitudes 
universitarias, becas y ayuda financiera.  

Con la ayuda de los padres de Título I, Parte A, la escuela educa a los miembros del personal sobre el 
valor de las contribuciones de los padres y sobre cómo trabajar con los padres como socios iguales 
(Sección 1116[e][3] de la ESSA).  

• Los comités del SSC y ELAC revisan y recomiendan recursos para padres.  

• Los padres de Título I informan a la escuela a través de una encuesta anual y a través de la reunión 
anual, que es revisada por el personal cada año. 

• Los recursos para la participación de los padres son proveídos al personal por el administrador y 
el enlace comunitario.  

• Los diálogos sobre el fortalecimiento de la participación de los padres ocurren en las reuniones del 
personal docente programadas regularmente. 

• Fortalecer la participación de los padres es un enfoque regular de las reuniones del equipo de 
liderazgo escolar.    

La escuela coordina e integra el programa de participación de los padres de Título I, Parte A con otros 
programas, y lleva a cabo otras actividades, como centros de recursos para padres, para alentar y apoyar 
a los padres a participar más plenamente en la educación de sus hijos (Sección 1116[e][4] de la ESSA).  

 

• Las clases para padres se ofrecen regularmente en nuestra escuela, y los tipos de clases que se 
ofrecen se basan en las opiniones de los padres.  

• El PTA/PTO se coordina con el enlace comunitario para proveer programas coordinados para 
fomentar la participación de los padres.  



 

 

 

 

 

La escuela distribuye información relacionada con la escuela y los programas para padres, reuniones y 
otras actividades a los padres de Título I, Parte A en un formato e idioma que los padres entienden 
(Sección 1116[e][5] de la ESSA).  

• Todos los materiales distribuidos a los padres se proveen en inglés y español.  

• Además de los materiales impresos, se envían mensajes de texto y mensajes telefónicos 
automatizados a los padres en inglés y español.  

La escuela provee apoyo para las actividades de participación de los padres solicitadas por los padres de 
Título I, Parte A (Sección 1116[e][14]).  
 

• Los padres proveen información sobre las actividades de participación de los padres durante la 
reunión anual de Título I para padres, SSC, ELAC y a través de la encuesta anual de Título I para 
padres.  Se fomentan las solicitudes de actividades y se planifican actividades que tengan en 
cuenta la opinión de los padres, que se reanudarán una vez que se levantan las restricciones de 
COVID-19.    
 

La escuela provee oportunidades para la participación de todos los padres de Título I, Parte A, incluyendo 
los padres con dominio limitado del idioma inglés, los padres con discapacidades y los padres de alumnos 
migratorios.  La información y los informes escolares se proporcionan en un formato y en un idioma que 
los padres entienden (Sección 1116[f] de la ESSA).  

El Convenio entre la escuela-padres adjunto a este documento.  

Esta política fue adoptada por la Escuela Preparatoria Tustin el 29 de agosto de 2022 y estará en vigor 
durante el período del 29 de agosto de 2022 hasta el 29 de agosto de 2023.  

La escuela distribuirá la política a todos los padres de alumnos que participan en el programa de Título I, 
Parte A el 29 de agosto de 2022.  

Jon Tuin 

Director 

Escuela Preparatoria Tustin 

 

___________________________________________ Fecha______________________ 


